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CONSIIf UCIONAI DE ZAPOPAN

coNVENro DE coLABoRtclóH pnR¡ m npLlcnclóN DEL pRocRAMA DE EMpLEo
TEMPORAL PARA EL MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA

URBANA _EN LO SUCESIVO 'EL PROGRAMA'- QUE CELEBRAN LA SECRETARII OCT

TRABAJO Y PREVISIÓI.¡ SOCIAL DEL ESTADO DE JALISCO, A LA QUE EN LO SUCESIVO

SE LE DENOMINARA "LA SECRCTNNÍN", REPRESENTADA POR SU TITULAR LICENCIADO

JESÚS EDUARDO ALMAGUER RAMÍREZ Y POR LA LICENCIADA YOLANDA SALOMÉ

SANTIAGO VILLELA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO

NACIONAL DE EMPLEO JALISCO Y POR LA OTRA EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CC. DR. HÉCTOR ROBLES PEIRO, LIC,

ARMANDO MORQUECHO IBARRA Y MTRO. ELIAS RANGEL OCHOA, EI'I SU CNRÁCTER DE

PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍI.IOICO MUNICIPAL Y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO 'EL
MUNICIPIO' _EN LO SUCESIVO SE RPTCRIRÁ A AMBOS SUSCRIPTORES COMO 'LAS
PARTES"- CONVENIO QUE SUJETAN A LOS. SIGUIENTES ANTECEDENTES,
DEcLARACtoNeS y cLÁusuLns:

ANTECEDENTES

l. "LA SECREfnRil" tiene, entre otros objelivos, d¡señar, conducir y evaluar
espeóíficos para generar oportunidades de empleo a favor de la población s¡endo
líneas de acc¡ón la creación de trabajo decente, promoviendo la ¡nclus¡ón al mercado
la igualdad de oportunidades laborales para grupos vulnerables, mediante apoyos

programas

una de sus

de trabajo y

económicos
otorgados por su partic¡pación en proyectos o acciones de carácter temporal que generen
oportunidades el crec¡miento económico; la responsabilidad de promover las políticas públicas que

P.ermtran 
generar ras condic¡ones que propicien empleos estables y bien remunerados _

/f,ompetitividad 
y Empreo- promoviendo, respetando, protegiendo y garantizando ros derechos

I humanos, mediante la participac¡ón coordinada entre el Gob¡erno Estatal y los Mun¡c¡pios del
Estado de Jalisco.

ll' "EL MUNlclPlo" se encuentra encargado de mantener y me¡orar la infraestructura uroana
para ello ha realizado un proyecto municipal de carácter gubernamental, soc¡al y comun¡tar¡o v
ha destinado recursos materiares necesarios, pero requ¡ere der apoyo, de manera temporar. de
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ciudadanos que realicen las actividades del proyecto, dado que no cuenta con recursos

económ¡cos para poder otorgar una compensación a aquellos.

lll. A fin de revert¡r positivamente el índice de pobreza en la población desempleada y vulnerable,

"LAS PARTES" han decidido ¡mplementar,,EL PROGRAMA,,en ,,EL MUNlClplO" para que este

último se vea beneficiado con las actividades que realicen los ciudadanos que resulten

beneficiarios de "EL PROGRAMA" y estos, a su vez, con la compensación económica que por su

actividad les sea retrtbuida, de conformidad a los Iineamientos establecidos en las Reolas de

Operación de "EL PROGRAMA".

Así, "LAS PARTES" signan el presente conven¡o de conformidad a las siouientes:

DECLARACIONES

l. Declara "LA SECRETAR|A" que:

1-l Es la dependencia del Poder Ejecutivo del Estado que cuenta entre sus atribuciones, la de
dir¡gir, coord¡nar y vigilar el Servicio Nacional del Empleo Jalisco, las bolsas de trabajo de índole
público en el Estado; asesorar e impartir cursos de capacitación a los trabajadores y las instancias
de formación para el trabajo; promover, apoyar y gestionar el ¡ncremento de la product¡v¡dad en el
Estado.

1-2 El Servicio Nacional de Empleo Jalisco es el responsable de coordinar, operar y oar
segf ¡miento a todas tas acciones de ,,EL pROGRAMA',

1¿3 El L¡cenciádo Jesús Eduardo Almaguer Ramírez, Secretario del Trabajo y previsión social del
Estado y la Licenciada Yolanda Salomé Santiago Villela, Directora General del Servicro Nacional

idel Empleo Jalisco cuentan con plenas facultades para suscr¡b¡r el presente convenio acorde al
conten¡do de los artículos '1, 2, 3 fracc¡ón l, 5 fracciones ll, lv, vl, X y Xll, 6 fracción l, g, 11,12

'r 1 fracción Xlll y 25 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jal¡sco; 1,2, 4 ftacción V l
9, 10, 1'l' 56' 57 fracc¡ón l,5SfracciónVll y 59 fracción Vl del Reglamento Interior ae ta Secrqfarfa
del Trabajo y Previsión Social del Estado. ¡--\ [ /----*.\ ) w,/t). I {/(;t/ / Iz// , tl *.,
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1.4 PaQ los efectos del presente conven¡o, señala como domicilio el ubicado en Calzada de las

Palmas número 30, colon¡a La Aurora, Guadalajara, Jalisco, Código Postal 44100.

2. Declara "EL MUNICIPIO" oue:

2.1 Es un n¡vel de gob¡erno y está ¡nvest¡do de personal¡dad jurídica y patr¡monio propios de

conform¡dad con lo establec¡do en los artículos I 15 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, 73 de la Const¡tuc¡ón Política del Estado de Jal¡sco, y 1, 2 y 3 de la Ley del

Gobierno y la Admin¡stración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

2.2 De conformidad a lo dispuesto por el artÍculo 38 fracción ll, de Ia Ley del Gobierno y la

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, dentro de sus facultades, se encuentra la

celebraciÓn de convenios con organismos públicos y privados tendientes a la real¡zac¡ón de obras

de interés común.

2.3 Quienes acuden en su representación, están debidamente facultados para suscr¡b¡r el presente

acuerdo de voluntades, de conformidad a lo dispuesto por Ios articulos 47 fracciones l, ll y lX, 52
fracción ll y 6'1 de fa Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco,
así como a los artículos 110 fracción Xll y 111 fracc¡ón ll del Reglamento lnterno del Ayuntamiento
y la Administración Pública Municipal, de Zapopan, Jalisco.

í\
2.4 Señala como dom¡cil¡o para oír y recibir todo tipo de notificaciones, el ubicado en la avenida ¡{
Hidalgo número 151 (ciento c¡ncuenta y uno), colonia Centro, en Zapopan, Jal¡sco. \

2.5 Está interesado en ¡nstrumentar "EL PROGRAMA', a fin de mejorar la calidad de los
'servicios que presta a la poblacrón de "EL MuNlclplo,', y por ello requiere de personas que \.
real¡cen, de manera temporal, actividades de mantenimiento. mejora v limoieza cle esnacio. \\.realicen, de manera temporal, actividades de mantenim¡ento, mejora y limp¡eza Oe espac¡os \,.

' públicos e infraestructura urbana, pero que no cuenta con et presupuesto necesar¡o para relribuir a l

k)
/'/

ros mtsmos.
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PRIMERA.- El objeto materia del presente convenio es establecer las bases por med¡o de las

cuales operará "EL PROGRAMA" en "EL MUNlctplo", por ello.LAS pARTEs,, acueroan en

asignar a "EL MUNlclPlo" a 1,000 (mil) personas que resulten beneficiarias de ,,EL

PROGRAMA" a fin de que estas realicen las actividades de mantenimiento y mejoramiento de
infraestructura en "EL MUNICIPIO" a cambio de la compensación económica que para ello les
entregue "LA SECRETARíA".

La compensación económica que "LA SECRETARÍA" entregará a las personas benef¡ciarias de
'EL PROGRAMA" será valiosa hasta por la suma de $3,000.00 (Tres mil pesos moneda nacional)
de forma mensual y en ningún caso podrán, los beneficiarios, realizar actividades por una
temporalidad superior a 4 (cuatro) meses; la retribución económica se entregará, a los
beneficiarios de manera quincenal -dos pagos-.

La fecha de ¡nicio de las ectividades de los beneficiarios de,,EL PRoGRAMA,' será a part¡r del
dia 01 (primero) de octubre de 2014 (dos mil catorce).

El presente convenio contiene cuatro Anexos que forman parte integrante del m¡smo y en estos
se encuentran especificados:

Anexo '1.- Las act¡v¡dades que los beneficiar¡os de'EL PROGRAMA,, desarrollarán a favor de

/tlEL 
MUNtCtPlO,, derivadas de los proyectos aprobados.

,'Anexo 2.- Er cronograma y horarios de ras actividades que para er desarrolo de ¡os proyectos
,1 O" "f l PROGRAMA" deberán de realizar los beneficiar¡os del m¡smo.

Anexo 3.- Los mecanismos de contror y vig¡ranc¡a en er desarro|o y cumprimienro de ras
, actividades por parte de ros beneficiarios de -EL PRoGRAMA", así como de avances v

conclusión de proyectos del mismo.

Anexo 4.- La relación de los recursos mater¡ales, de equipo, vehículos, apoyo
uniformes que para er desarrolo de ros proyectos estabrec¡dos en,,EL pRoGRAMA,,
dest¡nar cada una de ,,LAS PARTES". \
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SEGUNDA. "LA SEGRETARIA" para la ejecución del presente convenio, de acuerdo a lo

establec¡do en la cláusula primera del presente convenio- se compromete a:

A) Destinar los recursos patrimoniales necesarios a fin de que 1,000 (mil) personas que

resulten beneficiarias de "EL pRoGRAMA" real¡cen act¡v¡dades a favor de ,,EL

MUNlclPlo", hasta por 4 (cuatro) meses, a cambio del otorgam¡ento de la compensación
económica establecida en la cláusula primera del presente conven¡o y en las Reglas de
Operac¡ón de "EL PROGRAMA,,.

Las act¡v¡dades que se real¡cen por parte de los benef¡ciarios de,,EL pRoGRAMA" serán
conforme a los proyectos y en ros tiempos dispuestos en ros Anexos 1 y 2 det presente
convenio.

Los recursos que para ejecutar "EL PRoGRAMA" se dest¡nen por parte de ,,LA

SEcRETARiA" serán únicamente para cubrir ra compensac¡ón económica a ros
beneficiarios de "EL PRoGRAMA" que realicen actividades para ,,EL MUNtctplo,,v en
ningún caso.podrán ser por un t¡empo mayor a 4 (cuatro) meses.
El 100% (cien) por ciento de los recursos destinados a ororgar ta compensación económrca
a los benef¡ciar¡os de "EL PR.GRAMA' se entregará d¡rectamente a estos, de acuerdo a
los montos, forma y fechas estabrecidas en ras Regras de operación de ,,EL pRoGRAMA,,
y en los anexos del presente convenio.

B) Vigilar, conjuntamente con "EL MuNtcrpro,, er desarro|o de ras actividades
PROGRAMA" por parte de ros benef¡ciarios der mrsmo; ros mecanrsmos de
vigilancia obran especificados en el Anexo 3 del presente conven¡o que forma

/c)
mtsmo.

Llevar a cabo, conjuntamente con "EL MuNrctpro" ra promoc¡ón, recrutamiento y serección
de ros asp¡rantes a ser benefic¡arios de'EL PRoGRAMA,' conforme a ros requis¡tos de
eleg¡bil¡dad establecidos en las Reglas de Operación del mrsmo.
Validar la propuesta de los proyectos que, para cumpl¡r el objeto de,,EL pRoGRAMA,,. le
presente'EL MUNtClPlO".

Elaborar conjuntamente con "EL MUNrcrpro" ros perfires requer¡dos para ser benefic¡ar¡o

de "EL
control y

parte del

vt,D)

',,t E)

I

l

i

de "EL PR.GRAMA" a fin de que anar¡zados sean avarados y aprobados por er comité
Validación Interno der servicio Nacionar de Empreo Jalisco en ,os térm¡nos de ra

,,'t/u
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F) Entregar conjuntamente con ,,EL tu*,",r,311'l't'JoJl.rffi:, que resutten benef¡c¡ar¡as de
"EL PROGRAMA", una constancia que acredite su participación en el mismo.

G) Proporcronar a todos y cada uno de ¡os benef¡c¡arios de,,EL PROGRAMA,, el uniforme
cuyas características v¡enen descr¡tas en el Anexo 4.

H) vigilar que las personas que resulten beneficiarias de ,,EL pRoGRAMA,' únicamenre
realacen las actividades relacionadas con el objeto del mismo, conforme a las activ¡dades
conten¡das en ros anexos 1 y 2 der presente convenio; en ningún caso ros beneficiarios
están obligados a rearizar tareas d¡stintas a ras señaradas para ra ejecución de ,,EL

PROGRAMA'"

l) cumplir con los rrneamientos estabrecidos en ras Regras de operación que resurten
aplicables at desarrolto de ,,EL pROGRAMA,,.

J) Realizar v¡s¡tas de verificación necesarias para garant¡zar er adecuado desarroflo de,,EL
PROGRAMA".

K) Evaruar ros resurtados en térm¡nos de ra cantidaá oe proyectos concruidos a f¡n de
determ¡nar la continuidad de ra participación de ,,EL MUNrcrpto,, en ros programas
estatares y federales que opera el servicio Nac¡onal de Empleo Jalisco de .,LA
SECRETARiA''.

TERCERA - "EL MUNlctPlo", a efecto de cumplir el objeto del presente convenio establecido en
la cláusula primera, se obl¡ga a:

Destinar los recursos materiares necesarios a fin de ejecutar ros proyectos de ,,EL
PROGRAMA', aprobados por "LA SE.RETARíA" -contenidos en ros Anexos del
presente convenio- a fin de que ras 'r,000 (mir) personas que resurten beneficiarias de ,,EL
PROGRAMA', realicen las actividades del mismo.
Eraborar, diseñar y ejecutar'EL 

'R.GRAMA" 
conforme a ros rineamientos estabrecidos

en fos Anexos 1,2,3 y 4 del presente convenio.

A)

\i
I

'i el

lc)

/
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Presentar a "LA sEcRErARiA", para J";I#H:TTnf.oy""to" de mantenimienro y
mejoramiento de infraestructura urbana de "EL MUNlclplo,,a fin de que estos sean
ejecutados por el desarrollo de las actividades de los beneficiarios de ,,EL pRoGRAMA":

los proyectos validados serán glosados al presente convenio como Anexo .1.

Permitir y vigilar que ros beneficiarios de "EL pRoGRAMA" desarro en ras actividaoes
especificadas en los proyectos en los términos dispuestos en el Anexo 1 y 2 del presente
convenio; en ningún caso podrá permitir que los beneficiarios de,,EL pRoGRAMA,,

real¡cen act¡v¡dades diversas a las especificadas en los proyectos aprobados _anexo 1 v

Desarrollar los proyectos aprobados para er desarrono de ',EL PRoGRAMA" en grupos
de 25 (veinticinco) beneficiarios como máximo conforme a ro especificado en ros Anexos
'l y2del mismo.

Desarrollar las actividades de "EL pROGRAMA,' conjuntamente con ros beneficiarios oer
mrsmo, en er horario comprendido de runes a viernes de cada semana, hasta por 4
(cuatro) horas diarias, a fin de compretar g0 (ochenta) horas de actividades ar mes qe
cada uno de los beneficiarios.

Acred¡tar que ros benefic¡arios -personas físicas- de,,EL pRoGRAMA,, se encuentren
Inscr¡tos en ra seguridad médica -seguro popurar y/o cuenren con cobertura de gastos
médicos- por er tiempo en que dure er desarroto de ras act¡vidades de .,EL 

'R'GRAMA,,.Proporc¡onar ros recursos materiares, de equipo, vehícuros y demás necesar¡os para er
desarrollo de ros proyectos estabrec¡dos en e¡ presente -PRoGRAMA. conforme a ras
especificaciones conten¡das en el Anexo 4.

contar con instaraciones suficientes, personar carificado, recursos matenares, de rogística,
y demás necesarios para el desarrollo de los proyectos de..EL PROGRAMA,,.
Entregar por escrito a "LA sEcRETARíA", por conducto der serv¡c¡o Nacionar de Empreo
Jalisco, un avance mensuar de ras actividades rearizadas por ros benef¡c¡arios de,,EL
PROGRAMA,'y de los avances de los proyectos objeto der mtsmo.
Permitir er acceso der personar de "LA sECRETARIA", debidamente ident¡ficados, a f¡n

de que estos efectúen visitas de verificación der adecuado desarroto de ,,EL

¡tIFNFSTA R
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D)

E)

F)

G)

H)

J)

K)

L)

/

PROGRAMA" o para ra confirmación de acciones ya concruidas, permit¡endo Ia revisión
de ta información relariva a dichas 
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Reportar a "LA SECRETaRíA" oe manera qu¡ncenal las as¡stenc¡as de los beneficiar¡os
de "EL PROGRAMA" en el desarrollo de las actividades que realizan; el reporte
quincenal deberá de ser entregado en el formato generado por ,,LA SECRETARÍA".
Reportar por escr¡to, de forma inmediata a "LA SECRETARIA,,, las ¡rregular¡dades que se
presenten en el comportamiento, asistenc¡a o desempeño de los beneficiarios de ..EL

PROGRAMA''.

Entregar a los beneficiarios de 'EL pRoGRAMA' conjuntamente con ,,LA

SECRETAR¡A" una constancia que acred¡te su participación en el mismo.
Cumplir con los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación que resutten
aplicables a 'EL PROGRAMA..

Llevar a cabo, conjuntamente con "LA SECRETAR|A" ra promoción de ,,EL

PROGRAMA''.

Prestar las instalaciones suficientes y necesar¡as que permitan er adecuado desempeño de
las actividades de "EL PROGRAMA,'.

Llevar a cabo, conjuntamente con "LA SEGRETARÍA,' ra promoción y recrutam¡ento de ros
asprrantes a ser benef¡ciarios de "EL PRoGRAMA,' conforme a los requisitos oe
elegibilidad establecidos en las Reglas de Operación del mrsmo.

Difundir a la pobración ra ¡nformac¡ón de "EL pRoGRAMA,', reracionada con fecha oe
apertura, fecha de recrutamiento, duración, beneficios en ras zonas en que hab¡ta ra
población vulnerable de .,EL MUNlClplO'..

CUARTA'- En caso de que "EL MUNlclPlo" incumpla con lo estipulado en el presente conven¡o o
en las Reglas de operación que resulten aplicables a,,EL pRoGRAMA,'se hará acreedor a las
siguientes sanciones:

it

i A) Suspensión ¡nmediata, de los proyectos y acciones de
encuentre en operac¡ón.

'EL PROGRAMA',, que se

El aviso de suspensión se realizará por escrito, por parte de,,LA SECRETARÍA,,. oor

,l it
'e:rv IIITNE,qTAR.
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M)

N)

o)

P)

o)

R)

s)

r)

\
\l'r
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/

conducto de ra Directora Generar der servicio Nacionar de Empreo Jarisco y surtiÉ s¡s /\
efectos en ta fecha m¡sma de recep_ri. 
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B) Quedarán impedidas definitivamente para participar en lo sucesivo en cualourer
programa del Servicio Nacional de Empleo Jalisco de "LA SECRETAR|A".

QUINTA.- "LAS PARTES" están de acuerdo en que el presente conven¡o se dará por term¡nado
por cualqu¡era de las sigu¡entes causas.

Por acuerdo de las partes.

Por ¡ncumplimiento de las Reglas de operación de ,,EL PRoGRAMA" o de las
obl¡gaciones contraídas en el presente Convenio.

c) Por cumpl¡miento a ros compromisos y proyectos materia der presente convenio.

SEXTA'- "EL MUNICIPIO" no podrá ceder o transmitir los derechos y obtigac¡ones derivados de
esle convenlo a terceras personas sin la autorización por escrito de quien represente legalmente a
"LA SECRETARÍA".

SEPTTMA. 'LAS PARTES" están de acuerdo en que er personar contratado, empreado o
comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente ¡nstrumento, guardará
relac¡ón laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que caoa una
asumlra su responsabalidad por ese concepto, sin que en ningún caso pueda considerarse a ra otra
como patrón sol¡dar¡o o sust¡tuto.

DeJ igual forma "LAS PARTES" están de acuerdo y conformes en que los beneficiarios de ,,EL

PRoGRAMA" únicamente desarrollarán las actividades del m¡smo, por un periodo de hasta 4
-r'(cuatro) meses -dentro de los horar¡os señalados en los anexos al presente- s¡n que en ningún

,' 'caso puedan desarrollar diversas activ¡dades a las establecidas y/o extender el per¡odo antes

,r- descr¡to; por tanto están conformes que Ios beneficiarios no guardan relación laboral alguna con

, 
i 'LA SECRETARíA" ni con ,.EL MUNtCtptO,,.

ocTAVA' El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado mediante acueroo Dor
escrito entre 'LAS PARTES"; ras modif¡cac¡ones o adiciones surt¡rán sus egtt2{ a partir de ra

'\ / l/!Vttr t i \*
| \.-_ )
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fecha en que se suscriba er convenio moo¡i¡cator¡l'l'J'li'j$:;:;#: , serán cons¡derados anexos
al mismo.

NOVENA. El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá una
vigencia de un año --4 (cuatro) meses de actividades de beneficiar¡os-. Cualquiera de "LAS
PARTES" podrá darro por concruido, previa justificación por escr¡to en que motive ra

determ¡nac¡ón, con treinta días naturales de antelac¡ón a la fecha en que se pretenda surta efectos
su terminación. En tal caso, "LAs PARTES'tomarán las medidas necesarias para evitar per1uic¡os

tanto a ellas como a terceros, en la intel¡gencia de que las acciones iniciadas durante su v¡genc¡a
deberán ser finiquitadas.

DÉclMA. Las obligaciones y derechos que se deriven del cumpl¡miento del objeto del presente
convenio entre "LA SECRETARíA" y los beneficiarios de ,,EL PRoGRAMA", así como entre
estos y "EL MuNrcrpro' soro tendrán varidez para ras partes que participen en dicho vincuro.

DECTMA 
'RTMERA. 

'LAS 
'ARTES" 

acuerdan que cuando ros productos obtenidos -en el
desarrollo de proyectos y acciones que real¡cen conjunramente- sean susceptibles de ser
registrados por contener derechos de autor y/o propiedad intelectual, deberán de establecer las
condiciones de registro y/o uso de ros m¡smos en ros convenros especif¡cos que ar efecto
suscriban.

DÉCIMA SEGUNDA. 'LAS PARTES" se comprometen a intercambiar información fundamental,
reracronada con er cumprimiento der presente convenio, atendiendo ro dispuesto por ra Ley de
Transparencia y Acceso a ra Información púbrica der Estado de Jarisco y sus Municrpros y sus



,&.r-'!!\ I! J

lhs r. i\t i-'r¡t¡i'. 11 \l ¡

CONSTIÍ UCIONA! DE ZAPOPAN

tribunales competentes, renunciando a cualqu¡er otro fuero que por razón de sus domic¡lios
presentes o futuros, pud¡era corresponderles por cualquier orra causa.

\,it^/

Enteradas 'LAS PARTES', del contenido y efectos legales oer presente

firman por cuadruplicado, en Guadalajara, Jalisco, a los 22 veintidós días
de 2014 dos mil catorce.

Convenio, lo ratifican y

del mes de sepliembre
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La presente foja corresponde a la parte final del convenio de colaboración para la Aplicac¡ón del programade Empleo Temporal para el Mantenimiento y Mejorami.nto á. |3 Infraestructura urbana que ce¡ebran lasecretaría der rrabajo y previsión sociar der Esta¿á oá ¡"i¡""ñ el Municipio de Zapopan, Jausco, er dÍa 22(veint¡dós) de sept¡embre de 2014 (dos mit catorce)
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RANGEL OCHOA

DEL AYUNTAMIENTO


